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demandada la Administración Pública, rel?resentada y defendida
¡lor el Abopdo del Estado, contra la Adm10istración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 19 de enero de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 312.054, interpuesto por la representación de don
Victoriano Amigo Sainz contra las resoluciones descritas en el
primer fundamento de derecho, que se confirman por ser ajustadas
a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dIciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Iluarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 5 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mulilados.

1HNISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

12834 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictad~ el 30 de
diciembre de /986. por la Sala de lo ContenclOóO
Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
número 24.965, interpuesto por «Cinema Internatio
nal Corporation». por el concepto de tasa dI! permiso
de doblaje. subtitulado y exhibición en versión origillal
de películas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha de 30 de
diciembre de 1986, por la Sala de lo Co!1tencioso-Administrativo
de la Audiencia NaCional, en el recurso numero 24.965, 1Oterpuesto
por «Cinema Intemational Corporatwll», representada por el
Procurador don Juan Antonio García San Milluel, contra la
resolución del Tribunal Económlco-Adm1Olstratlvo central de
fecha 3 de mayo de 1984, por la tasa de permiso de doblaje,
subtitulado y exhibición en versión original de películas extranjeras
con cuantía de 17.905.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diCIembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso conte\!cioso
administrativo interpuesto por el Procurador. señor Gama San
Miguel y Oruela, en nombre .y representaCión ,~e la Entldad
demandante "Cinema Intematlonal Corporatlon , frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogacía, contra las resoluciones del Tribunal
Económico-Administrativo Provincial de Madrid de fecha 30 de
septiembre de 1983 y del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 3 de mayo de 1984, referente a la liquidación número
67/1983 a las que la demanda se contrae; y declaramos no ser
conform'es a derecho y por consiguiente an~lamos los referidos
actos administrativos impugnados; todo ello s10 hacer una expresa
declaración de condena en costas respecto de las denvadas de este
proceso jurisdiccional.»

Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, José María
García Alonso.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha de 30 de
julio de 1986, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia NaCIOnal, en el recurso número 24.980, interpuesto por
«Cinema Intemational Corporatioll», representada por el Procura
dor señor García San Miguel, contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha 9 de mayo dé 1984,
por la tasa de permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras con cuantía de 4.320.000
pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Garcia San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad "Cinema
Intemational Corporation", frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía;
contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 9 de mayo de 1984 y del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 29 de abril de 1983,
así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y a la que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y por consiguiente mantene·
mos los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, José Maria
García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

12835
12833 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada el 30 de julio
de 1986, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional. en el recurso número
24.980, interpuesto por «Cinema International Corpo
ration». por el concepto de tasa de permiso de doblaje.
subtitulado y exhibición en versión original de pelícu
las extranjeras.

ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 30 de abril
de 1984. por la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
número 23.511. interpuesto por «Incine, Sociedad
Anónima». por el concepto de tasa de permiso de
doblaje. subtitulado y exhibición en versión original de
películas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha de 30 de
abril de 1984, por la Sección SeJunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la AudienCia Nacional, en el recurso número
23.511, interpuesto por «Incine, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador señor García San Miguel, contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo central de fecha 30 de junio
de 1982, jl!>r el concepto de tasa de permiso de doblaje, subtitulado
y exhibiCión en versión original de pellculas extranjeras con cuantía
de 1.325.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad "Incine, Socie
dad Anónima", frente a la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abo~cía; contra las
resoluciones del Tribunal Económico-Administratlvo Central de 30
de junio de 1982 y del Tribunal Econémico-Administrativo Pro
vincial de Madrid de fecha 30 de junio de 1980, así como contra
la liquidación tributaria a que las anteriores se refieren y a la que
la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser confor
mes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos actos
administrativos al presente combatidos; todo ello sin hacer una
expresa declaración de condena en costas respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccionaL»

Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, José María
García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


